
 

 

 

 
Madrid, 5 de febrero de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de un servicio médico para la realización de una campaña de prevención 
de cáncer ginecológico y de mama en trabajadoras de Metro de Madrid. (Licitación 
6011900450) 
 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
INSTITUTO DE GINECOLOGIA EGR, S.L. 

 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 
“La oferta deberá tener el contenido mínimo siguiente: 

 

- Organización corporativa 

- Organización asistencial 

- Servicio de Ginecología 

- Servicio de Mastología 

- Servicio de Diagnóstico Ginecológico por Imagen. 

- Procedimiento asistencial para la revisión ginecológica y de mama a trabajadoras de 

Metro de Madrid. 

- CVs de los perfiles mínimos indicados en el apartado 2.4 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas.” 

 

El apartado 2.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas señala lo siguiente: 

 

“Los medios humanos mínimos que se requieren para el contrato se detallan a continuación:  

 

• 1 médico especialista en Ginecología y Obstetricia, con experiencia de al menos 1 año en 

esta especialidad.  

• 1 médico especialista en radiodiagnóstico, con experiencia de al menos 1 año en 

radiodiagnóstico.  

 

El licitador deberá acreditar en la oferta técnica el cumplimiento de los requisitos exigidos 

anteriormente para cada uno de los perfiles mínimos.  

 

Los citados medios personales deberán ser acreditados mediante la presentación del 

Curriculum Vitae de cada una de las personas asignadas, tanto del personal técnico como 

mandos intermedios, en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc. y/o Títulos 



 

 

 

académicos que habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar homologadas en el ámbito 

de la Unión Europea.” 

 
 

La oferta presentada por la empresa INSTITUTO DE GINECOLOGIA EGR, S.L. no cumple con el 

contenido mínimo solicitado al no disponer de un médico especialista en radiodiagnóstico, con 

experiencia de al menos 1 año en radiodiagnóstico. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de INSTITUTO DE GINECOLOGIA EGR, S.L. queda excluida del 

procedimiento. 
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